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Buenos Aires, 4 dejulio de 2001.

VISTO la Resolución N° 1538/2000 del Consejo Académico de la Facultad

Regional Córdoba, relacionada con la situación de la alumna Paola SilvanaMIORI, y

CONSIDERANDO:

Que dicha alumna cursó en el año 1994 diversas materias, sin dar cumplimiento

a los pre-requisitos académicos.

Que analizada la situación planteada, la Comisión de Enseñanza en su dictamen

del 3 de julio de 2001, aconsejó refrendar la Resolución N° 1538/2000 de la Facultad

Regional Córdoba.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas,por

el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIODE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICANACIONAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Refrendar la Resolución N° 1538/2000 del Consejo Académico de la

Facultad Regional Córdoba, y ratificar el cursado en el año 1914 de las asignaturas Física III

y Termodinámica, eximiéndola de su correlativa mediata Algela, a la alumna Pao!a Silvana
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MIOR!, Legajo N° 24607, de la carrera Ingeniería Química.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.

RESOLUCIÓN N° 571/200ll.
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